
VISION ADMINISTRADORA
GENERAL DE FONDOS

Sant¡ago, 06 de febrero de 2019

Sr. Joaquín Cortez Huerta

Pres¡dente

Comisión para el Mercado F¡nanc¡ero

Presente

REF. COMUNICA COMO HECHO ESENCIAL DEPÓsITO TEXTO REFUNDIDO

REGLAMENTO INTERNO VISION ACONCAGUA FONDO DE INVERSIÓN.

De miconsideración:

Por medio de la presente, y en cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el artículo 18 de la Ley N'20.712 y a lo
establec¡do en la Norma de Carácter General Ns 365 de la Comisión para el Mercado Financiero ("CMF"),

comun¡camos en carácter de Hecho Esenc¡al lo s¡guiente:

Con esta fecha mi representada depos¡tó en el Reg¡stro Públ¡co de Depósitos de Reglamentos lnternos de esa

Com¡sión, el te)do refundido del reglamento interno de V¡s¡on Aconcagua Fondo de lnversión.

Se sustituyeron todas las referencias contenidas en el Reglamento lnterno relat¡vas a la 5u perintenden cia
de Valores y Seguros, reemplazándolas por "Comis¡ón para el Mercado Financiero".

En la Secc¡ón A del Reglamento lnle¡no "Corocteríst¡cos Generoles", se realizaron las sigu¡entes
modificaciones:

En la letra b) se añadió la frase final: "(en ddelonte, lo "4dmkEltz!915" ).".
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b. En la letra el "Plozo Mdximo poro el Pogo de los Rescotes", se modificó el plazo máximo para el
pago de manera que en adelante será"Hosto eldécímo segundo dío hábil boncorio contodo desde
la recepción de lo sol¡c¡tud de rescate".

En la Sección B del Reglamento ¡nterno, "Polít¡co de tnvers¡ón y D¡vers¡f ¡cdción" , Número 3,
"Corocterísticos y Divers¡ficoc¡ón de los lnversiones", numeral 3.L "Limite de los invers¡ones respecto del
octivo totol del Fondo por t¡po de ¡nstrumento", se realizaron las siguientes modificac¡ones:

Se añad¡ó el número 6 "Cuotos de Fondos mutuos, cuotos de fondos de inversión y pott¡c¡poc¡ones
en Exchonge -Troded Funds (ETF'S) extronjeros", con un límite de 100%, modificándose en
consecuencia la numeración correlativa a los demás instrumentos,

b. A raÍz de la incorporación del nuevo número 6, aquellos que eran antes 6, 7 , 8,9, L0, L1, 72, 13 y
14, pasaron a ser 7, 8, 9, LO, ll, 12, L3, 74, y L5.

Al respecto, las pr¡nc¡pales modificaciones efectuadas al Reglamento lnterno son las s¡gu¡entes:

1.

2.
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El nuevo número 10 se sust¡tuyó por el s¡gu¡ente: "Cuotos de fondos mutuos, cuotos de fondos de
¡nvers¡ón y port¡c¡poc¡ones en Exchonge -Trdded Funds (ETF's) nacionoles" .

d. Se eliminó el anterior número 15 referido a los "Cred¡t default Swap"

En la Secc¡ón B del Re8lamento lnterno, "Politico de lnvers¡ón y D¡vers¡f¡coc¡ón" , número 3,
" Corocterísticas y Divers¡f¡cqc¡ón de los lnversiones", numeral 3.2 "1ím¡te de los lnvers¡ones por Em¡sor,

Grupo Empresorioly sus personos relocionodos, con respecto ol oct¡vo totol del Fondo", se realizaron las

s¡gu¡entes modif ¡cac¡ones:

Se sustituyó el texto del nú mero 4 por " lnvers¡ón en cuotos de fondos mutuos, cuotos de fondos de
invers¡ón y port¡c¡pdciones en Exchange -Troded Funds (EfF's) nocionoles o extronjeros, dist¡ntos
de los señolodos en el número 5 o continuoc¡ón" , manten¡endo el lÍmite de 10%.

b. Se añadió el número 5 "lnversión en cuotds de fondos mutuos o cuotos de fondos de inversión
extronjeros que inviefton en ¡nstrumentos de deudo de corto plozo (money morket)" , con un lím¡te
de un 30%.

El anter¡or número 5 pasó en consecuencia a ser el nuevo número 6

En Ia Sección B del Reglamento lnterno, " Politico de lnversión y Diversificoción" , número 4, "Operaciones
que reolizorá el Fondo", se realizaron las sigu¡entes modif¡cac¡ones:

El anterior número 4.5 "Períodos de excepción" , pasó a ser el nuevo número 5.

c
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b. En el nuevo número 5 "Períodos de excepción", se ¡ncorporó la letra c) "Duronte los 60 díos
siguientes contodos desde lo fecho del depósito del Reglqmento lnterno que dé cuento de cuolquier
modificoción o lo Sección B)".

En la Secc¡ón F del Reglamento lnterno, 'Serret remuneroc¡ones, com¡siones y gostos", se realizaron las

s¡guientes modif¡caciones:

En el número l "Series de cuotas", se fusionó la ser¡e de cuotas A y B, absorbiendo la pr¡mera a la
segunda.

c. En el número 2.1 "Remuneroción FU'o", se el¡minó cualquier referencia a la serie B absorbida.

d. En el número 2.2. "Remuneroción Vorioble", se susfituyó la redacción por la que sigue:

"Adic¡onol o lo Remunerdción F¡jo ¡ndicodd en el numerol2.l precedente, lo Adm¡nistrodoro tendro
derecho o perc¡b¡r anudlmente uno remuneración varioble ("85m_q!e!gs!9l_yg!j9bk") equivolente
ol 14,28% (lVA ¡ncluido) sobre el inuemento onuol que hubiere experimentodo, en su coso, elvolor

c. La anter¡or letra c) pasó en adelante a ser la letra d) del nuevo número 5.

d. El anter¡or núme¡o 4.6. "De los excesos de ¡nversión" pasó a ser el nuevo número 6.

b. En el número L "Series de cuotos" , la ser¡e A (absorbente) pasa en adelante a ser ser¡e ún¡ca, no
contemplando requ¡s¡tos de ¡ngresos u otras características relevantes.

6.
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Poro estos efectos, el volor cuoto del Fondo se obtendró de d¡v¡d¡r el potrimonio neto del Fondo,

considerondo dentro de éste el monto de los d¡v¡dendos repartidos por el Fondo en el ejercicio
comerciol correspond¡ente, por el número de cuotos suscr¡tos y pogodos en que se divide el Fondo
o lo fecho de cólculo.

No se devengoró ni pagorá Remuneroción Vorioble en coso de que lo rentob¡l¡dod del Fondo,

colculado de lo formo indicodo precedentemente, desde el inicio de los operaciones del Fondo o
desde el dío en que se hubiera deducido por último vez lo Remuneración Vorioble, seo inferior ol
Benchmork.

Lo Remuneroc¡ón Vorioble se colculorá sobre el volor del potrimonio del Fondo después de hober
deduc¡do lo remuneroción y los gostos del Fondo. Determ¡nodo d¡cho monto, se dividiró por el
número de cuotos suscr¡tos y pogodos del Fondo y el cociente que resulte será considerodo como
el volor cuoto bose poro efectos del cdlculo de lo Remuneroción Vorioble.

La Remuneroc¡ón Vorioble se colcularó y provis¡onoró d¡oriomente codo vez que lo rentobilidod del
Fondo, calculodo de lo formo indicodo precedentemente, seo moyor ol Benchmork en los términos
antes ¡ndicodos. S¡n perjuicio de lo onterior, lo Remunerución Vdr¡oble se deduc¡ró onuolmente el
último día del oño correspondiente y se pogorá por periodos venc¡dos, dentro de los 15 pr¡meros
díos del mes de enero del oño s¡gu¡ente o oquel en que se hubiere hecho exigible el monto de lo
respect¡vd Rem u nerac ión Vo r¡d ble.

Exclus¡vomente poro los efectos del cólculo y lo provisión diorio de lo Remuneroc¡ón Vorioble, el
volor cuoto, la rentobilidod ojustodo por d¡v¡dendos y el volor del Benchmark correspondientes o ld
fecho de cólculo, se considerorón como los volores t'inales. Poro el cálculo de lo provisión diorio se
compororó lo rentdb¡l¡dod ojustodo por div¡dendos, conlorme se indico precedentemente, contro
ld rentob¡lidod del Eenchmork, calculodo en bose o interés s¡mple.".

Se agregó el numeral 2.3, cuyo texto es el siguiente "Poro los et'ectos de lo dispuesto en el Of¡c¡o
C¡rculor N"j35 em¡t¡do por lo Com¡sión pora el Mercodo Finonciero con fecho 10 de morzo de 2006,
se dejo constoncio que lo toso del IVA vigente o lo fecho de la oproboción del presente Reglomento
lnterno corresponde o un 19%. En coso de modificorse la toso del IVA ontes señolodo, lo
Remuneración FUo y lo Remuneroción Vorioble o que se refieren los numeroles 2.1. y 2.2.
precedentes se octuolizorán según lo vor¡oción que el lVA.".

f. En el número 3 "Gostos de corgo del Fondo", se añad¡eron en el numeral 3.1 las letras h), i) y j),

cuyo texto es el sigu¡ente:

"h) Gostos linancieros derivodos de créditos controtodos por cuento del Fondo, osí como los

¡ntereses de toda otro obl¡goc¡ón del Fondo.

i) Gastos osociodos o lo celebroc¡ón y tronsocc¡ón de los controtos que celebre el Fondo respecto

de ¡nstrumentos de der¡vodos.

j) En su caso, lo remuneroción por los serv¡c¡os de Morket Moker que se poguen o uno o mós

corredores de bolso de conformidod o lo Normo de Cordcter Generol N" 327 del oño 2012 de ld

Comis¡ón pora el Mercodo Finonc¡ero, o oquello que lo modifique o reemploce."

e

cuoto del Fondo, por sobre uno rentobilidod onuol de 8% en dólores de los Estddos Unidos de
Amér¡co en el m¡smo período (el "ES!Slrn94").
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g. En el número 4 "Remuneroción de corgo del Fondo", se el¡m¡nó la frase "Lo remuneroc¡ón de corgo
del Fondo se oplicorú de iguol monero poro ambas ser¡es de cuotos del Fondo".

h. En el número 6 "Remuneroción L¡qu¡doción de Fondo", se modificó la frase final por "/os
remuneroc¡ones establecidos en el número 2 precedente",

En la Secc¡ón G del Reglamento lnlerno, "Aporte, rescote y volor¡zoción de cuotos", ser realizaron las

sigu¡entes modif ¡cac¡ones:

a En el número L, " Aporte y rescote de cuotos" , se real¡zaron las s¡gu ientes mod¡ficac¡ones

Se sustituye el segundo párrafo de la segunda columna de la letra a) "Moneda en que se recibirón
los oportes" por "Si el aporte se efectúo en dólores de los Estodos lJnidos de Américo, lo
Admin¡strodoro convert¡ró dichos dólores en Pesos monedo nocionol, poro efectos de reolizor en
éstd últimq monedo lo suscripción de cuotos, de dcuerdo con el prec¡o spot que ésto obtengo pdro
tronsocciones de venta de dólares de los Estados lJnidos de Américo, el díq y en lo horo en que se
efectúe tol convers¡ón. En cdso de que, por cuolquier motivo o circunstanc¡o, en ¡nterés del Fondo
lo Adm¡nistrodoro no requ¡ero lo vento de los dólores de Estodos lJnidos de Amér¡co o,
requiriéndolo, no puedo obtener un prec¡o spot el día en que se efectúo lo conversión poro
efectuorse el oporte en Pesos monedo noc¡onol, se utilizoro paro lo conversión el dólor observodo
publ¡codo por el Bdnco Centrolen su pógino web el dío siguiente hdbilen que se ent¡endo efectuodo
el oporte.".

Se sustituye el segundo párrafo de la segunda columna de la letra c) " Monedo en que se pogorán
los rescotes" por "En coso de que el Aportonte solic¡te recibir el pogo del rescote en dólores de los
Estodos Un¡dos de Américo, lo Administrodoro convertirá el monto que correspondo pogor en Pesos
monedo noc¡onol, en dólares de los Estodos lJnidos de Amér¡co que corresponda pogor por
concepto del rescote y lo convert¡ró en Pesos monedo nocionol, de ocuerdo con el prec¡o spot que
ésto obtengo poro tronsocc¡ones de compro de d¡cho monedo, el dío y en lo horo en que se efectúe
tdl convers¡ón. En coso de que, por cuolqu¡er mot¡vo o c¡rcunstoncio, en ¡nterés del Fondo lo
Adm¡n¡strodora no requiero lo compro de los dólores de Estodos Un¡dos de Amér¡cd o,

requiriéndolo, no puedo obtener un precio spot poro dólores de los Estodos unidos de Américo el
dio en que se efectúo lo conversión, se util¡zoró el dólor obseNado publ¡codo por el Bdnco Centrol
en su página web el día en que se ent¡endd efectuodo lo sol¡c¡tud de rescote."

Se modificó el texto de la segunda colu mna de la letra e) " Polit¡co de pogo de rescotes", por el que

s¡gue a contlnuaciónl. "Los rescotes de cuotos del Fondo podrón serán pogodos o más tordor el
décimo segundo día 12 htibil boncorio contodo s¡gu¡ente desde o la fecha de recepción de la
solic¡tud de rescote por porte de lo Administrodoro."

Se modificó desde las L2 a las 11 horas el plazo para real¡zar las solicitudes de rescate, caso

contrar¡o se entenderán efectuadas el dÍa hábil s¡gu¡ente.

Se modificó en la columna f) el texto de la segunda columna de la letra e) "Polít¡cd de pogo de

rescates", por el que s¡gue a continuación: "Los rescotes de cuotos del Fondo podrón serón pogodos

o mos tordor el décimo segundo dío 12 hóbil bancorio contodo siguiente desde a lo lecho de

recepción de lo solic¡tud de rescote por porte de lo Adm¡nistrodoro."
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Se modificó en la columna g) el monto de los rescates s¡gn¡f¡cativos ahora no un 30% del valor del
patrimonio sino un 10%. Además, se estableció que para estos rescates, el valor cuota para la

l¡quidación de rescates será el valor cuota del día inmediatamente anterior a la fecha del pago.

Se ¡ncorporó la letra h "Mercodo secundorio" cuyo texto es el s¡gu¡ente: "No se contemplon
meconismos que perm¡tdn o los Aportontes contor con un odecuodo y permonente mercddo
secundorio poro los cuotos, d¡Íerente del reg¡stro de los mismos en lo Bolso de Comerc¡o de
Sont¡ogo, Bolso de Volores cuondo el Fondo hubiere controtodo los serv¡cios de Morket Moker."

b. En el número 3 "Plon lomilio y conje de series de cuotas", numeral 3.2 "Conje de cuotos", se

sustituye su texto íntegro por "No aplico.".

Poro efectos de lo onterior, la Adm¡nistrodoro tendrá lo obligoción de distribuir entre los Aportontes lo
totolidod de los dividendos o distribuc¡ones e ¡ntereses percibidos que provengon de los emisores de los
volores en que el Fondo hoyo ¡nvert¡do, duronte el tronscurso del ejercicio en el cuol éstos hoyon sido
percibidos o denüo de los 180 dios siguientes al cierre de dicho ejercicio, y hosta por el monto de los
Beneficios Netos Perc¡b¡dos en el ejercicio, según dicho concepto se deÍine en lo letro e) precedente, menos
los omoftizoc¡ones de posivos f¡noncieros que correspondon a dicho periodo y siempre que toles pos¡vos
hoyon s¡do controtodos con o lo menos 6 meses de dnterioridod a dichos pogos.".

9. Se añadió la Sección I "Atticulo trons¡tor¡o" cuyo lexto es el s¡gu¡ente

"A) Atendido lo mod¡iicoción incorporodo ol Reglomento lnterno del Fondo relotivo o lo metodologío
empleada poro colculor y determinor lo Remunerdción Vorioble o que t¡ene derecho o percibir lo
Adm¡n¡strodoro, o lo entrddo en vigencio de dicho modificoc¡ón, el últ¡mo volor cuoto onuol del Fondo que
hoyo generodo el últ¡mo pogo de remuneroc¡ón vor¡oble poro efectos de determ¡nor dsíel Máx¡mo H¡stór¡co
del Volor Cuoto (MHVC) seró equivolente o 5198.510,9227. Pdro todos los efectos o que hubiere lugor, se
dejo constoncio que el últ¡mo volor cuoto onudl del Fondo que hoyo generodo el último pogo de
remuneroción vor¡oble seró equivolente ol Volor Cuoto de lo Ser¡e A que regio con onterior¡dod o lo entrodo
en vigenc¡o del presente Reglamento lnterno.

B) Lo Serie Único (ontes Serie A) del Fondo es lo ser¡e cont¡nuodoro resultonte de lo fusión por dbsorc¡ón de
esto con lo Ser¡e B de este Fondo, serie obsorbido. Uno vez que seo moter¡dlizodo lo fusión de los series
Único (ontes Serie A) y B, esto es, 30 díos s¡gu¡entes del depósito del presente Reglomento lnterno en el
Reg¡stro Público de Depós¡to de Reglomentos lnternos que lleva lo Comisión pora el Mercodo Finonciero, los
octivos y pos¡vos de lo Ser¡e obsorbido posorón o lo Serie absorbente y los oportes vigentes de los portíc¡pes
de lo Serie obsorbido serón trospdsodos o lo Serie continuadoro. Lo reloción de conje paro determ¡nor los
nuevos cuotos que pertenecerón o codo portíc¡pe de los Series fusionodos, correspondero o lo proporc¡ón
que represente el potrimon¡o de codo Serie fus¡onodo en el potrimonio de lo Ser¡e consecuenc¡o de lo fusión.
El cdlculo onter¡or deberá efectuorse el dio ¡nmed¡otomente dnter¡or ol de lo fecho de moterial¡zoción de lo
señolodo fusión. conforme o lo Normo de Corocter Generol Ne 370 de 2014 de lo Comisión poro el Mercodo
F¡nonc¡ero, la reloción de conje de los cuotos, el volor cuoto resultonte y el número de cuotos que le

8. En la Sección H del Reglamento lnte'no, "Otro información relevonte" , letra fl "benef¡cio Tributorio", se
añadió un numeral 2 cuyo texto es el s¡guiente: "As¡m¡smo, en el evento que los cuotos del Fondo tengon
presenc¡d bursótil conforme lo d¡spuesto en lo Normo de Cordcter Generol Ns i27 de lo Comisión poro el
Mercodo F¡nonc¡ero o oquello que lo modifique o reemploce, los Aportontes podron ocogerse ol benef¡c¡o
tr¡butor¡o estoblecido en el numerol segundo delorticulo 107 de lo Ley sobre lmpuesto o lo Rento de monero
que, cumpl¡éndose los requisitos que en dicho normo legol señalon, el moyor volor obten¡do en lo
enojenoción de cuotos del Fondo con presencio bursótil, no constitu¡ró rento.
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corresponderón o codo portíc¡pe como consecuencio de lo fusión con lo 
'er¡e 

obsorbente, serón
comunicodos directomente o los portíc¡pes, por los medios estoblecidos en el presente Reglomento lnterno,
o más tordor ol qu¡nto dío hób¡l siguiente de lo moter¡olizoción de lo fusión.

Los portíc¡pes de los Ser¡es del Fondo que se fusionen tendrán derecho o rescator sus cuotos en el periodo
que tronscurre desde el dío en que se moteriolice lo fusión y hasto el tr¡gésimo dío siguiente.".

Al respecto, conforme a lo establec¡do en la normat¡va apl¡cable, eltexto del nuevo Reglamento lnterno, y sus

cond¡ciones, comenzará a reg¡r en el plazo de 30 días corr¡dos s¡guientes a la fecha de su depósito en el Reg¡stro

Público de Depós¡tos de Reglamentos lnternos.

Las modificaciones señaladas serán ¡nformadas a los Aportantes de la forma establecida en la NCG N"365.

S¡n otro part¡cular, le saluda atenta

Gerente G

Administradora neral de Fo rs S.A.

L.


